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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01955/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara la Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00018/SJDH/IP/2022 mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“requiero conocer la veracidad de la informacion proporcionada por parte de la sindicatura municipal de cuautitlan con respecto a lo indicado en el articulo 13 bis fraccion I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, ya que a pregunta expresa de cuando iban a comenzar a dar las platicas de promocion de la cultura condominal como lo mandata el articulo 45 de la Ley que Regula el Regimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México dijeron que -"ellos no estaban obligados a hacerlo porque eso le correspondia al Gobierno del Estado"-. Derivado de esa conversacion, es que solicito su informacion como dependencia responsable de este tema a fin de obtener la fecha exacta de cuando comenzaran a realizar estos ejercicios ciudadanos ya que en este municipio es urgente la intervencion de una autoridad competente con el tema condominal porque los servidores publicos que han estado al frente de las sindicaturas en la administracion municipal, son omisos con el tema y estos nuevos servidores de la administracion entrante, van transitando el mismo camino que sus antecesores”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX


SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día dieciséis de febrero de dos mil veintidós, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Si la respuesta no es legible, favor de comunicarse al teléfono (722) 238.36.93, ext. 106”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico “Respuesta 00018.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 01955/INFOEM/IP/RR/2022, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“se entregó la información incompleta” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“se entrego la información incompleta por parte del sujeto obligado” (sic)

Se hace constar que la recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión, adjunto el archivo electrónico “RESPUESTA SOLICITUD 00055 SINDICATURA.pdf”, el cual habrá ser objeto de estudio en párrafos posteriores.


CUARTO. En fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fecha tres de marzo de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo “Informe justificado 01955.pdf”, el cual fue puesto a la vista de la Recurrente, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, circunstancia que fue desahogada en tiempo y forma mediante los archivos “RESPUESTA SOLICITUD 00055 SINDICATURA.pdf, leyvig001.pdf y rglvig757.pdf”, así mismo se sirvió en realizar las manifestaciones siguientes:

· podemos observar en la respuesta a petición expresa, que ni siquiera la dependencia municipal tiene claro con quién debe de realizarse la colaboración de trabajo con el tema del régimen de propiedad en condominio, para darle soluciones más acertadas o aunque sea menos imprecisas, a la ciudadanía; es una prioridad que ambas dependencias observen el cumplimiento del artículo 13 Bis en la fracción VIII, IX, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos

· si ya están colaborando ambas dependencias, entonces porque dan este tipo de respuestas, transgrediendo así lo indicado en la fraccion I del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México?, de ser comprobada su omisión, no debería de aplicarse la fracción IX del mismo artículo y ley ya mencionada?

· cómo lo indica la fracción IV, V, VII, VIII y X, se busca una colaboración en conjunto entre dependencias, para avanzar con el tema en cuestión y no solo enfocarse en la fracción I del reglamento como si las demás fracciones solo estuvieran de adorno del artículo; se trata de colaborar los distintos órdenes de gobierno y las distintas dependencias que manejan el tema que nos ocupa


SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. De las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

De la redacción de la solicitud de información podemos observar, que la Recurrente desea corroborar la veracidad de la información proporcionada por la Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán, por lo que con fundamento en el artículo 13 bis fracción I del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, así como en el artículo 45 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, peticiona lo siguiente:

1- “…la fecha exacta de cuando comenzaran a realizar estos ejercicios ciudadanos ya que en este municipio es urgente la intervencion de una autoridad competente con el tema condominal porque los servidores publicos que han estado al frente de las sindicaturas en la administracion municipal, son omisos con el tema y estos nuevos servidores de la administracion entrante, van transitando el mismo camino que sus antecesores” (sic);

En primer lugar, podemos observar que el Recurrente realiza una serie de opiniones y manifestaciones subjetivas, respecto de diversos servidores públicos, en ese orden de ideas, podemos concluir que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información, al tratarse de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la ley de Transparencia local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a las manifestaciones subjetivas del Recurrente. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Hecha la precisión anterior, el Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta por medio del archivo “Respuesta 00018.pdf”, el cual contiene el oficio número SJDH/UIPPE/0256/2022 del dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia remite a la Recurrente, el oficio número SDJH/DGPC/84/2022 del diez de febrero de dos mil veintidós, por medio del cual la Directora General de Protección al Colono del Sujeto Obligado, da respuesta a la solicitud de información 00018/SJDH/IP/2022 en los términos siguientes:

“Al respecto, me permito informar que de acuerdo al artículo 45 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, corresponde a los ayuntamientos realizar campañas tendientes a la promoción de la cultura condominal, por lo que se transcribe el artículo de referencia para pronta consulta:

"Articulo 45.- De manera semestral, los ayuntamientos por conducto de las ' dependencias competentes, realizarán campanas tendientes a la promoción de la cultura condominal, en las que deberán realizar charlas, conferencias y entrega de material que contenga los derechos y obligaciones”

Mientras que, para las atribuciones propias de la Dirección General de Protección al Colono, de acuerdo al artículo 13 bis del Reglamento interior de la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos, establece:

"Artículo 13 Bis. Corresponden a la Dirección General de Protección al Colono, las atribuciones siguientes: 

l. Brindar, de forma gratuita, orientación, información, asistencia y asesoría a los particulares y las agrupaciones, asociaciones u organizaciones de' colonos en materia del régimen de propiedad en condominio, gestión social, y lo relacionado en materia administrativa y de asentamientos Humanos"

En caso de que un particular, agrupación, asociación .u organización de colonos requiera de asesoría, orientación o asistencia en materia del régimen condominal, podrá solicitarla ante esta Dirección a través de los distintos medios de contacto: 

• Vía telefónica 55 21 24 66 72;
• Correo electrónico: proteccioncolono@edomex.gob.mx o 
• De manera presencial y atendiendo a las medidas sanitarias en las oficinas ubicadas Vía Gustavo Baz 56, col. Bosques de Echegaray, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53310. 

Es necesario contar con identificación oficial vigente, así como aquella documentación relacionada con el tema que se haga del conocimiento, con la finalidad de otorgar de manera correcta, pronta y veraz los servicios ya mencionados.”

De la lectura y análisis de los oficios proporcionados por el Sujeto Obligado, se advierte que se sirve en dar respuesta en términos de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, así como de las atribuciones de su Reglamento Interior, en particular de la Dirección General de Protección al Colono, en el sentido que son los Ayuntamientos los encargados de realizar las campañas para promover la cultura condominal.

Inconforme con la respuesta proporcionada, el Recurrente interpone el presente recurso de revisión, señalando objetivamente como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad “se entregó la información incompleta”, que encuadran en la hipótesis normativa señalada en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], resultando procedente la interposición del recurso. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;] 


No pasa desapercibido que el Recurrente adjunto el archivo “RESPUESTA SOLICITUD 00055 SINDICATURA.pdf”, que contiene en primer lugar el oficio número UT/184/2022 del diecisiete de febrero de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia requiere a la Sindica Municipal, ambas del Ayuntamiento de Cuautitlán, le remita la información para dar respuesta a la solicitud de información 00055/CUAUTIT/IP/2022; asimismo, contiene el oficio CUA/SIN/094/2022, mediante el cual el Síndico Municipal remite a la Titular de la Unidad de Transparencia, la respuesta a la solicitud de información 00055/CUAUTIT/IP/2022, informando que “…se encuentra diseñando un calendario para llevar a cabo platicas y talleres en materia condominal…”.

Atentos al contenido del documento descrito, concatenado con las manifestaciones precisadas en la solicitud de información, podemos observar que, el Recurrente no se encuentra conforme con las respuestas proporcionadas tanto por el Ayuntamiento de Cuautitlán como de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, adoleciéndose de la entrega incompleta de la información, por lo que se procede al estudio y resolución en los términos siguientes:

En primer lugar, es necesario traer a colación el artículo 13 bis fracción I Reglamento Interior del Sujeto Obligado, así como en el artículo 45 la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, los cuales consagran lo siguiente:

“Artículo 13 Bis. Corresponden a la Dirección General de Protección al Colono, las atribuciones siguientes:
I. Brindar, de forma gratuita, orientación, información, asistencia y asesoría a los particulares y las agrupaciones, asociaciones u organizaciones de colonos en materia del régimen de propiedad en condominio, gestión social, y lo relacionado en materia administrativa y de asentamientos humanos;
(…)

Artículo 45.- De manera semestral, los ayuntamientos por conducto de las dependencias competentes, realizarán campañas tendientes a la promoción de la cultura condominal, en las que deberán realizar charlas, conferencias y entrega de material que contenga los derechos y obligaciones de condóminos y residentes, así como las vías y procedimientos a seguir en caso de controversias.”

Preceptos legales que el primero de ellos, consagra la facultad a cargo del Sujeto Obligado de brindar orientación, información, asistencia y asesoría, a los particulares, agrupaciones, asociaciones que lo requieran; facultad que es de naturaleza condicionante, es decir necesita de la existencia de requisitos previos (caso particular una petición) para su ejercicio, lo que conlleva que no es posible la elaboración de un programa o calendarización de asesorías; no obstante lo anterior, el Sujeto Obligado en respuesta le proporcionó los medios de contacto para los casos en los cuales un particular, agrupación, asociación u organización de colonos requiera de asesoría, orientación o asistencia en materia del régimen condominal, solicite a la Dirección General de Protección al Colono a través de los distintos medios de contacto. 

Con base en las consideraciones de hecho y de derecho señaladas, podemos llegar a la conclusión que el Sujeto Obligado dio respuesta de conformidad con las facultades, funciones y/o atribuciones que rigen su actuar, que consisten únicamente otorgar asesoría, previa petición de los particulares, por lo que con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00018/SJDH/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado emitida a la solicitud de información 00018/SJDH/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del SAIMEX, al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTÍDOS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CCR/HAP
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